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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESER\IACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 21 de enero de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-08/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN D_E PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN PREDIO PRIVADO 

VUT 2818-2024 

HORk 
-:\.-_ 

NOMBRE: 

-� · o ÁLVARQ . OBREGON 
A L e A. L o r A 
2024 • 2027 

Con fecha 13 de noviembre de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección dé 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente dei Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico del 
arbolado (0170/2024), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
106 y 109 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental· 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones · 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles aplicable a la Ciudad de Méxlce, de conformidad eón la siguiente descripción: 
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11. 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGON 
PRESENTE1 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da � cono'?er el enlace electrónico donde p_odrá ser consultada la �structura Orgánica aprobada mediante 
registro Numero AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la esfructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. · 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de Martha Francisca Burgos Cole ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 20 de septiembre de 2024 y que se le asi no el número 2818-2024 Folio de VUT donde solicita valoración de 1 árbol que se localiza en -• · · 
IIFMFFlde esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

l. El 13 de noviembre de 2024 siendo las 14:05 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

1Vec1b\ ·. G113¡h<:t( 
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C1'.!o (;an,sric· S/�l. f::r�¡. C.�.9íi& '"iOI Col. Tolteca, 
/\!�:.;-,fdía· PJ�/f�ro Ob¡·,3Qé-!\ C.f.:.� O·¡ i 50, Ciudad de �/1éxíc.i:) 
r�::éck;,nó: 56 !3278 67C� F>":T. 750rf 

CIUDAD DE MÉXICO 
�t.,p¡·:-AL DE Ll, TRA.NSFORivtAC!ÓN 

Elimin•do la fona de wrforrnitl.ld con la1 �e1olulione1 RR 1771/18 y RRA 1780/18 que e1tallleter1 que la firma e1 
con�idtirddd cumour: atributo de l.::1 persooalidad dti 1� ·ndividuo::.,erivirluddequedtrdve� de e�td '>!::' puede ider1lif1tdr 
• Uf'd persona, por lo que se co11idera un dato personal y, dado que para otorgar su deceso 1e necesita el 
consentimiento d• so, titular,e1 información rla1iticada rnmornntdenrial rontorrns al articulo 111, traccion 1, d• la i¡,y 
f edi' ral di' Tran1parencia y Acceso a la lnformacioo Pública. 
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Predio Privado ·.•.r. 
l 

14'.05 

--·---�--- ........ 
1_ :�� :i ,_ .r_A_M_E:_N 1 

0170/20.24 
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Ehnunado el domtcrlro 

-, 
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Se otis�rv◊ . la 
' es;ructurn mo.;folc-_glca . 

del :árbol 1,o,münm1mtc ¡ 
com:tido como 
araucarla, la cual 
ostatm en buanas 

� condfclone1; salvg 
9. ªrgunas · ramas E ...., 

o w muertas, raíces 
·.¡¡¡- o expoestas, scpuraclón l 
E .,-, � :?;'_ di! resina ,inmrtlla y ola l 
�- �• "" ,¡g 'fil ül dlstfmoti df;l! árbol .at l 
'11 • !l! -sr 'g '=' i:i:' 1 bT . (d d @ ¡ ro � •. �· ! � amo , r;irJo ame, A! °', " __ .... alberca) de 50 cm x Z el 
::;l ¡g metras de altura, así 
� ;:e mísrnc ·presentaba 1ma 

/ � :;��°n��h esuuc��: 'll · 
· re·alizacíán dr:i fototrnµismo, ?-J revisar 1 

la .PMe más cercana ' 

L _ __¡__-1. _ _,_�_ 

__1L 
_ _L _ _.1_ __ 

�---1-'---�__:..,C� él�a�t� bo� !�ac� ¡- ªº_m_o_s_.J e . ¡ , encomro q!l.le ae�ta .a ro 
r CIT}; d.e es::e .. 

13- de nm;Jembre c:e 
2.024 
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DICTAME, TÉCNICO DE ARBO°LADO ,,. ::: 

SQ{.JCITAN_T_E_ :_�1� �ta- . 
rt!-n� a-F- r-a- nc- ls_c_ a_S_ \!r-'111 ! 
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t REFERENCIA 
ANTECI;OENTES Se sohc1ta la poda. de;¡, na Araucana. 
Con base en. LO$ artlculcs 7$ riumeml V.de la Le·y-llll--- rg_;ft_n� ,ca- -d- e ..;... las:.... .,.,-A- lc� .�- ld- it"- ,s- :: Ar:t -. -Í- Cü- t:J�$�1-o·s�,-1-o- a,-1-o- 9,-1- t Ó, 1 ti y 112 de 1� Le.�• Atr,bie�!�I 
de la Ciud:ltd de M�xico-ydemás re;alivoo ,d.e la N1 

, a Ambtental para é; {Xstñ1a Fcder;¡I NADF-Dn�0RNA'í,2015, :;;e emite él i,¡guiénte; _ __j 
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c.,,.:1:t.. (,,J,1 ,¿1no �- 1·,, .::.:.,1.1 .. ,r.1 ,;2. 1 , A.i.. ,_.,_.,,,_.,,., . , . 
/\ic2,ldía Alvaro. Ol)rGgón, C.P. Oí -1 GO. Ciu(J,:i.:i (j�i I exico � }: 2 025 
T0léfono: 55 527t1 G700 EXT 7501 . . 
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. DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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• . o ÁLVARQ 
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'iiit 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPiTA!.. DE LA THJ\NSFORMACiÓN 

01-70/2024 

UBJCAOíON 
PrédJo Prí�ado - -----�-�=--i 

·OJCTAMEI\I 
NO·. 

�---����� --1�---� .. ------��----- .. - -----1 
ANTECEDENTES Se o lcf I p dad u a rauc ria, 
Con base en las artrculo:s 75 numeralV da ta Ley Orgá.nioa: de l�s .. A!caldías; Artfé0lós 106, 108, 1091 110; 111 y H2 do ta &y AmWr,,.ntal .:�?,lá C1u�d..<!.�1!1��YJ..�.5-.:...e__lnti-vas d� fa Norma Amble11tal f}nra et :Oi�lrlfo Fe(í.e,rnJ NAOP;OIJ1-RNAT�2ó15; se ��[te �l��9-U..I:nl� 

SOLICITANTE: · Martha I=taJ1cis:ca Butgos FOLIÓ! V.LIT� 2.81B�2.00924-· 
Cole 

r:ECHA: .. -· 13 de noviembre de HORA: 14;05 
2.024 �- 

Eltrmnado el dormcrho 

Eliminado el dormctuo Eliminado el dormc.ho 
Prlinor�, Osntm di;JI oornlcifüi 

Mcaldí.i Álv .. aro Obrogón :se yergue un árbol comúnmente eoneelco · como Araucarta {Arnllo�rJ:a .oófümnarfo), et ciiál dadas las 
caracterisficas que. presenta requiere poda de limpieza óe cQpe cuídaf1dO que eea menor a 25 ptir clento de 511 fQllaje, 
Segumfa. Declaro bajo protesta de de.cirverdad, que la lñfornta;:;tón vertfd.i. a. este dictamen está .rer.laotada aml leal s.ahery entender, 
y es válida ml!;lntras !;la mantengan las condlclones en las que se evaluarM los $t'oole$, t conf(ltmf;l ól �rt(c.ulo 40 de r a ttay Ambiental de:Ja. Ciucfacf de México_ 

VoBo 
( ¡" ') � 11 · 1 � ' _,,._:'¡, (. t ''\"'"h �,,...., 

· 1:v '-1./\.1 :• <':,\J$., 
Blol. ¡::1:Ma Violttta Ló:potAgullar 

'N!'.imarodiiAtrodita:�lón 414 t 
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Etrrmnado el dormcrho 

R;E:PERENCIA 
' 017012024 . PlétAMe'N. 

•NO. 

ALCALDIA ÁLVARO ,OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

' 14.'tl5 

., --.- ,,.,..,\,._, ,........--.....,., ·,��,.:� --- �-�.;,.,.. ,,,, ,,_..__,...._ . VUT- 28i 8-:2O092,f UBICAClON 
Prodlo Privado 

HORA� 

.. 
FOL[O:: 

ÁLVARQ 
OBREGON 

' •· 
ALCALOfA 
202.ló- 2027 

• AO 
Martha Francisca Burgas 
Cole 

SOltClt'ANiE: 

t---F=E...,_C_H,_A_ : ---~-i 13 da noviembre de 
• 2024 1-------,.---'-'I QlRECC;ION 

CIUDAD DE MÉXICO 
Ci\PlTAL DEL�\ THANSFC>Rr\�ClÓN 

ANT'ECEOENTES- p . . A . ar 
¡'' éon hase en tos artfeutos 75 rium�ral V do la. Lo.y Orgá�ka de La� Afcllldías; Mfculos· toé, 108, · 109, 110,·1�:cte'la Ley Amliieñfa1�· l <le la Ciu<l.ad tle M�,xlco y dem.\$ re!.iilVQG de la Ñomía f-unblental_pam el D!��íto y_ej_�!�-�IJf.OO!.:._�N�!:�15, s�_!!JJ.!;\�!1 tiiguiertle: · 

Página5l8 VUT 2818-2024 

hof 1,. Se ob:s.ervo la: eslruclura morful6gica c,!e,1 áfp9I �rnifii�íinfo �hociqo como �IT;l:1.Jtiifla, l¡;1 9u�I asr,ab.¡i en pu(inas. cot1:diclotias salvo ar9,unas rarr111� muertes, ralees expuestas, supuraclón de resína □.rnlíri.lrity le.diíSt:mcra tlel ártml al . · 
irm1oblílarío. {aomo du ulborcaJ e� de !iO eentlmetroa por dOs m:elrn5, as! ti,ismo pre:senlnbn una correcclón estructural· 

mo.dn¡_p,1; pari IC.ilízaclón del foto!r�plsmo, .al revls ar la p�rfe rn�s. cercana del ,ílr.l,mf a! domo �é oncontró quQ t;Má a ·1 O · 
.:m cl:,sr esl.e. · 

Caiie Cf:1�:,io SIN, E.sq. C21i0 •io, Col. Toíteca, 
. r\1cai�ií2-. /-\:varo Obregón, e P o·¡ ·:so, Ciudad de México_ 
TG'sfc:;o: 55 5276 Groo FXT 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. ";. . .· • 
DIRECCIOI� DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO.AMBIENTE 

¡ 
1 

i ¡ 
.. 1: · Por tratarse de autorización para¡ a PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 

constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gob, rno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 d : Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
77231001031270P27WTT; así m: mo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
EDUARDO PEREIRA DE sauz I 

! 
1 
1 

·1 l. Derivado de lo anterior y con funda ento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; º, 2º, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administraci1, n Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administraci1 n de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldía, de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5º fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º,1 10º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Códig, penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Direcció ¡ General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambi' nte, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Ob� gón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Pres; rvación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 1 

i 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar 
bajo! 

u estricta v exclusiva responaabilidad durante los próximos 20 días . 
naturales, a partir de la recepción del p1 esente, la PODA DE. 1 (UNO) ARBOL (6.4.2.1.1. LIMPIEZA DE 
COPA). Se limitará a la remoción de r: as muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, débilmente 
unidas y de bajo vigor, además de li', erar ramas que presenten plantas parásitas, epífitas C#ii plantas ajenas al árbol, con nombre co1 

ún: Araucaria /Araucaria Columnaria, que se yergue en 
Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos 

previstos en la Notificación con No. 1 Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-026/2025, y se ha dado 
cumplimiento a lo establecido en la legisl� ción ambiental aplicable en la materia. ' ! 

i 

1 \ 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán reali! arse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con ! rtificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNA: 2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten I plicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

Eliminado el dormctho 

k,,,,.:'.,¡,, fs/N, fa! Cdle iO Ce,! :,,!lece<, 1 

/\iC,:iidííl Aivc1r(; 0\>i'(\f!Ól\ e P. o¡·¡ sn CH 1:.:L:id (l,) f,11 \s;í,;;u 
·¡·eiéfc):··1ü: !35 5276 67()0 Ei(T. J't}U-� 

1 
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CIUDAD DE MÉXICO 
Cf,PlTJ\.L DS LA TRAr·lSFOH1'-L�CiÓN 
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O ALVARO �L���:�N. 
2024-2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE . 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Arnbiental-, para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

' \ 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme. al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 
QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

l-\- ,:� . 

BIOL. '.AL 
;AN'�, 

· S QUINTERO 
DIRE TOR D PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/lyrg* 

C.�.p. Archivo- En atención al número interno DPCMA 2427/2024 
· En atención al Control DGSU 4815/2024 

_, úouca fue testado de contonnldad con el .A.�uer�o. del ComI e_ e 
El presente documento se encuentra en su vers10� _P 'd 

Yla 
modalidad de confidencial la lntormaclón púollca que contiene 

Transparencia por el que se clasifica coíl;o acceso res nng1 ,i/n 
base en el ·catálogo de Documentos Y Datos Personales 

datos P�:ii:::s 
lrc:�e�u;��i:H.l�l����í�o;e t�v���s���:g6�· 

_ �����O 5.11-1 O-CT/AAO/2021. 

\,· 
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